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Nota

Número: 

Referencia: Nota- Lote Oficial Z1, Neuquen

A: Sr. Marcelo Daniel Sampablo-Presidente (Antártida Argentina 2162, Neuquén Capital),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

 
Me dirijo a Ud. en relación a la nota presentada registrada bajo el TRI S02-28674/2018 en el marco del
Convenio Específico registrado bajo ACU N° 267/2016, por la que se solicita una reformulación del
componente Desarrollo Humano, pendiente de ejecución, a los efectos de transferirlo a la ejecución de la
obra física.

Asimismo, se manifiesta que asumirán cualquier costo que exceda el monto del Convenio suscripto a los
fines de garantizar la ejecución de la obra.

Cabe informar que, de acuerdo a las evaluaciones técnicas realizadas por la Dirección Nacional de
Proyectos de Infraestructura urbana, el Municipio presentó una propuesta de reafectación del saldo
remanente del módulo Desarrollo Humano, el cual se destinará al nuevo rubro GIP – “Espacios Verdes-
Plaza N° 2”.

Asimismo, se deberá presentar oportunamente la correspondiente acta de inicio.

De acuerdo a lo expuesto, esta Secretaria no presenta ninguna objeción a la propuesta.

Sin otro particular saluda atte.







 PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA - ANEXO II - GIP


PROVINCIA:
MUNICIPIO: LÍNEAS DE ACCIÓN MONTOS
LOCALIDAD:
BARRIO: OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE NACIONAL
PROGRAMA:


OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y MEJORAMIENTO DEL HABITAT APORTE PROVINCIAL/MUNICIPAL
DENOMINACIÓN DE LA OBRA:
UBICACIÓN EXACTA DE LA OBRA: TOTAL
PLAZO DE OBRA (MESES): 


6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17
FECHA ACTA DE INICIO: PLAN DE TRABAJO Y AVANCE DE OBRA


HOJA 1 DE 1


% Incidencia 
Rubro Monto Total Rubro MES 1 MES 2 MES 3 MES 4 MES 5 MES 6 MES 7 MES 8 MES 9 MES 10 MES 11 MES 12


100,000% 3.243.985,88$        50,000% 50,000%  -  -  -  -  -  -  -  -  -  - 


TOTAL PROYECTO MENSUAL 3.243.985,88$        50,00% 50,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00%


TOTAL PROYECTO ACUMULADO 100% 100% 50,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00% 100,00%


% 50,000% 50,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000% 0,000%


% 50,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000% 100,000%


$ 1.621.992,94$       1.621.992,94$       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


$ 1.621.992,94$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       


3.243.985,88$        1.621.992,94$       1.621.992,94$       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


100% 3.243.985,88$        1.621.992,94$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       


-$                       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


0% -$                       -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      -$                      


100% 3.243.985,88$        1.621.992,94$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       3.243.985,88$       


$ ACUMULADO


Aporte Nación
Acumulado Aporte Nación


Aporte Provincia/Municipio
Acumulado Aporte Provincia/Municipio


TOTAL


Autoridad Nacional Competente Sello y firma del Responsable del Ente Ejecutor


$  por MES


0
0


% por MES
% ACUMULADO


Descripción (Rubro e item)


GIP - Espacios verdes - Plaza N°2
0
0
0


00/01/1900


$ 3.243.985,88
37 ACCIONES PARA EL PROGRAMA "HÁBITAT NACIÓN"


2 MESES


NEUQUEN
CONFLUENCIA
NEUQUEN CAPITAL
2 y 7 DE MAYO -PEUMAYEN -JERUSALEN


$ 0,00
INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y FORTALECIMIENTO URBANO
- $ 3.243.985,88





		A2 GIP Expediente
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Informe


Número: 


Referencia: No Objeción Técnica GIP- Lote 1-Z1, Neuquen


 
PROYECTO: LOTE 1 – Z1


MUNICIPALIDAD: CONFLUENCIA


PROVINCIA: NEUQUÉN


NO OBJECIÓN TÉCNICA


Replanteo de Memoria Descriptiva Urbana


Vienen estos actuados nuevamente en análisis a esta Dirección Nacional a fin de expedirse en virtud de los
cambios exigidos por esta Secretaria a partir de la resolución RESOL-2018-2-APN-SIU#MI, en la que se
instruye a todas las Unidades Ejecutoras a incorporar a los convenios una cláusula de adhesión en la que
realicen la readecuación el plan de trabajo, el cómputo y presupuesto, a las competencias de esta
dependencia.


Al respecto, la Unidad Ejecutora, el Instituto provincial de la Vivienda (IPVU) presenta una propuesta de
reafectación de los recursos disponibles por desarrollo humano, el cual se destinará para obras de espacios
verdes – Plaza N°2.


Atento a la propuesta presentada, esta Dirección evalúa que:


1. GIP – Espacios verdes – Plaza N°2: incluye movimiento de suelos, sendas peatonales, ejecución de
playones y la provisión del equipamiento urbano necesario.


De esta manera, la Unidad Ejecutora propone afectar el monto de obras aprobado en el convenio a la
ejecución de:


Mensura (2 y 7 de mayo, Nueva Jerusalén y módulos relocalización).
Red Agua (Peumayén, Nueva Jerusalén y módulos relocalización)
Red Agua: Conexiones domiciliarias
Nexo de Conexión Agua
Red de Gas (Peumayén)
Red Eléctrica y Alumbrado Público
Red Eléctrica: Conexiones domiciliarias







Red Pluvial y Mitigación Hídrica
NIDO (Centro Comunitario 349,11m2)
Escrituras Peumayén
Iluminación de Espacio Verde
Portal
GIP – Espacios verdes – Plaza N°2


Todos los rubros de ejecutarán por administración


El rubro "GIP – Espacios verdes –Plaza N°2" se mantiene en el polígono original y la documentación
respaldatoria obra en el expediente del correspondiente convenio.


El plazo de ejecución del rubro GIP es de 2 (dos) meses.


En función de lo antes señalado, es que resulta factible aprobar el presente, a los efectos de que el proyecto
pueda ser desarrollado en beneficio de todos los vecinos del barrio.
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